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I-A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, con gran ciüsmo y amplio espíritu de lucha, los habitantes de la
PARROQfÍIA ,SAN SEBASTIÁN, jurisdicción del cantón Pichincha.
prorrincia de Manabí, celebran su aniversario de creación;

Que, se forja la PARROQLITA sAN sERA.srrÁN ccn el trabajo y firme
ilompromiso de ciuciadanos que provectan iniciativas de progreso social,
en condiciones de unidad, tesón y emprendimiento para procurar el
bienestar general;

Que, la 'A*samblea Nacional Cestaca el esfuerzo que plasrna la comuniclad.,
orierttado a propiciar el desarrollo integral de la parroquia y la
patria toda; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

sAr,LTllAR a las autoridades y al nobie pueblo de la pARRoeuLA. sAN
sEB.AsrlÁN, jurisdicción del cantón pichincha, proüncia d; Manabi,
moti."ado en la conmemoración de su vrcÉsrMo ocTAVo
.{,N[VERS.4.RIO de creación.

i)ado .,' suscrito en la sede de la .{sarnblea Nacional, ubicada en ei Distritc
.X'Ieirop,-.rlitano de Quito, Pr<.'viircia de Pichincha, a lcls diecisiete días clei mes
de septiembre d.e dos rnil dieciocho.

"Jr**"or*oGON
:retario Cieneral

AN-2018-1129-A


